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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» ley«»i ordene* y anuncios que luyan de Insertarse en 
los B o u n l * * 8 OFICIALES s<? han de mandar al Jefe Político' 
{fspecllvo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(fie*/ «rúen de 6 de Abril de 1830.) 

ge publlen cniín-. lo» «lian excepto loa DOTUINGON 

» • cotos DE sescatvetón 

En esta capital, llevado á domicilio, i'fto pesetas mensuales anticipada* 
fuera de ella »'80 al mes, t al trimestre, ! • semestre y aa'eo por un año. 

Se admiten suscripcioneaen Madrid, en la Administración del Boi.níx, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta & la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae sea* 
á instancia d* parte no pobre, se insertaran oficialmente: aav-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional ara 
dimana de las mismas; pero las de interés particular pac ara» 
50 céntimos de peseta porcada linea de Inserción. 

.\u ni ero « I I . H M ..o rcndiuoM rio peee l a 

PARTE 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OL MINISTROS 

SS. MM. el R e y y la R e i n a Re 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Corte sin 

novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA 

Reales decrelo» 
Ed nombre de Mi Augusto Hijo el R s y 

D. Alfouso XI I I , y como R e i n a Regente 
«iel Reino, 

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de la 
Coruna, vacaute por nabar sido también 
trasladado D. Joaquiu Jarauta, á U. Nico-
medes Rogelio Page y Castro, Presidente 
«ledo de la de lo criminal de Alcalá de 
Henares. 

Dado en Palacio á veintidós de Di
ciembre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Gracia y Justicia, 
Raimundo Fernández Villaverdo 

En uombre de Mi Augusto Hijo el R e y 
D. Alfonso XI I I , y como Rk;na. Regente 
M Reino, 

Vengo eu trasladar á la plaza de Pré
ndente de la Audiencia de lo criminal de 
Alcalá de Henares, vacaute por haber sido 
^«abiéu trasladado el electo D. Nicome-
des Rogelio Page, a D. Joaquín Ariza y 
c*beza. Magistrado electo de la territorial 
de Albacete. 

Dado en Palacio á veintidós de Di-
^embre de mil ochocieulos noventa. 

M A R Í A CRISTINA 

El Ministro de Gracia y Justicia, 
Raimundo Fernández Villaverde 

MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

48fiE l R e a l < i e c r e l ° d e 2 9 d e F e b r e r o de 
8 S » dictado por el Ministerio de la Go

bernación, estableció eu su art. 3.° que 
eu |.° do Euerode 1890 quedaran prohi
bidas las calcinaciones al aire libre do los 
miuerales sulfurosos, fundándose pura 
ello ou razones de higiene y salubridad 
pública, únicas que en cueslióu de esa na
turaleza podiau dar competoueia á este 
departamento para entonder en ello, sien
do notorio que todo lo relativo ni difícil 
problema de armonizar los intereses de 
la agricultura y de la minoría y de repa
rar los danos que los bouefleios del mine
ral ocasionen en la vegetación ó en el 
régimen de las aguas, era y es hoy asunto 
peculiar del Ministerio de Fomento. 

Al acercarse el día de llevar á e j e c u 

ción el decreto referido, se patentizaron 
las diiicultades de lodo género quo entra
ñaba la medida, y su acudió con tiempo á 
allegar datos autorizados que permitiesen 
aclarar de un modo técnico y científico un 
• :lremo tan capital como el do la salu
bridad; y á ese fin el Ministro de la 
Gobernación pidió informe á la Real Aca
demia de Medicina por Real orden de 15 
do Junio do 1SS9 y 9 do Marzo do 1890, 
satisfaciendo la indicación del Consejo 
de Estado que sostenía ya en aquella 
época la uecesidr.d de revisar en su fondo 
el Real decreto de 29 de Febrero, y de con
tar para ello e n datos ciertos sobre 1» 
cuestión de salubridad públioa y la in-
lluencia de los humos en la higiene de los 
habitantes. 

La Academia solioitó del Ministerio 
toda amplitud para tratar la cuestión de 
salubridad en general y se accedió á su 
indicación ensanchando los términos de 
las consultas y autorizándole para aliegar 
toda clase de datos y pira tomar en cuen
ta las noticias que pudieran facilitar los 
Sres. Académicos que habiau visítalo los 
establecimientos mineros de la provincia 
de Huelva, ¡uformaulo cuanto se le ofre
ciera y pareciere sobre el asunto. 

El iuforme fué muy estudiado y dio 
ocasión á luminosas discusiones eu el se
no de la docta Corporación, prevaleciendo 
por considerable mayoría el dictamen da 
la Seccióu de higiene, en el que se estudia 
la acción de los humos y de sus compo
nentes en la economía animal, estimándo
la inofensiva para la vida, aunque mo
lesta é iucómoda á corta distancia da las 
teleras; ae analizan las cifras de la esta
dística de mortalidad, de la que se des
prende que la provincia de Huelva es de 

las mas saludables de España, y los pue
blos mis inmediatos á las oficinas «le be
neficio acusan mortalidad inferior á la 
generalidad de las poblaciones de la Pe
nínsula, sin que eu el cuadro de enferme
dades se rovele que puede existir relación 
alguua entro el gas sulfuroso y la pato
logía dominante en los pueblos de la zo
na minera, viniendo á concluir en que 
los productos contenidos en los humos 
poseen la difusibilidad suficiente para que 
ú cierta distancia de los orígenes no sean 
de ordinario pero ptibles, ni al parecer 
porjudiquen al orgauismo, y que hasta el 
presente no se ha comprobado en la co
marca minera de Huelva, daño positivo 
eu la salud pública que puola atribuirse 
á las calcinaciones al aire libre. Sólo dos 
Sres. Académicos difirieron do ese dicta
men formulando votos particulares, que 
más se dirigían á contradecir los razona
mientos que las conclusiones, para las 
cuales no creían se habían reunido loa 
datos suficientes; y oído después el dicta
men del Consejo de Estado en pleuo, ha 
entendido este alto Cuerpo que procedía 
revocar el Real decreto, y presentar, tan 
pronto como las Cortes se reuniesen, con 
el carácter de urgente un proyecto de ley 
sobre la materia. 

De lodo i sto se desprende que la cues
tión de higiene y salubridad pública no 
debo ya servir de obstáculo para que se 
entre de lleno en la solución de los pro
blemas relativos al régimen y desenvolvi
miento de industrias, propiedades é inte
reses de pueblos y empresas, y que al todo 
ello exige por su magnitud y complejidad 
el concurso del Poder legislativo, falta todo 
motivo para que, entretanto que esas cues
tiones hallan definitiva solución, se lleve 
á efecto la supresión de las calcinaciones, 
y es preferible en bien de lodos mautener 
el actual estado de las cosas, mientras el 
Poder legislativo pronuncie su resolución, 
oyendo con la amplitud propia de nuestros 
procedimientos para legislar, i todos loa 
intereses ó derechos alarmados ó lastima
dos. El justo respeto á la autoridad de las 
Corte, á las que se somete en definitiva el 
asuuto, y, según propone el Consejo de Es
tado, á la circunstancia de comprenderse 
en el decreto del 83, no sólo cuestiones de 
salubridad, sino otras que, relacionadas 
con el régimen industrial, han de ser ma
teria del proyecto de ley, han iucliuaio al 
Gobierno á proponer á V. M. una mera 

suspensión del citado decreto, dejando da 
esta suerte integro el asuuto al Parlamen 
to y con la menor alteración posible en 
sus lérmiuos hasta su solución definitiva. 

Decidido ya por tan autorizados Infor
mes quo la salud pública no aparece afec
tada ni comprometida por el estado actual 
do las calcinaciones al aire Ubre, queda
ba descartada la oompotencia del Ministe
rio de la Gobernación para entender en 
esto asunto, y se está en ol caso do resti
tuir al Ministerio de Fomento el expelien-
te, á fin de que prepare y elabore el pro
yecto de ley. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe somete á la aproba
ción de V. M. ol adjunto proyeoto de de
creto. 

Madrid 17 de Diciembre de 1890. 

SEÑOR A.
A L . R PdeV . M., 

F r a n c i s c o S i l v o l a 

lieal decreto 

Eu uombre de Mi Augusto Hijo el Rar 
D. Alfouso XIII , y como R e i n a Regenta 
del Reiuo, y eu virtud de las razones que 
el Ministro de ¡a Gobernación Mo ha ex 
puesto; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y en lo sabátaucial con ol Couse-
jo de Estado, y de conformidad con el dic
tamen de la Real Academia de Medicina, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se suspeuden los efecto* 

del R<?al decreto de ¿9 do Febrero de 1888, 
en cuanto establece quo desde 1.° de Ent
ro de 1891 no se permitirá calcinar miue
rales sulfurosos al aire libre, mauteuien-

j do el estado actual de las explotaciones y 
i sus procedimientos do beneficio hasta quo 

se promulgue el proyecto de ley que el 
Gobierno presentará eu su día á las Cor
tes sobre ese particular. 

Art. i.° El Ministerio de la Goberna
ción pasará los documentos que hay eu el 
expediente y antecedentes que obran en 
su poder relativos á las calcinaciones de 
minerales sulfurosos al aire libre ni Mi
nisterio de Fomento para que éste prepa
re y formule el citado proyecto de la ley 
y lo presente á las Cortes. 

Dado en Palacio á diez y ocho de D i -
oiembredo mil ochocientos uovenla. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Gobernación, 

Francisco Silvola 
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G O B I E R N O C I V I L 
LANGOSTA.—Campaña de invierno de 1890 á 91 

Relación de terrenos acotados por la Junta provincial de extinción 

Partidos judiciales 

Aléala de Henares. Alpete 

Rivasy Vacia-Madrid. 

Término municipal 

Torrejón de A doz. 

Velilla de San Antonio. 

Vicálvaro. 

Dehesa y Barrillo 

Casa Eulogio (Salmedina). 

ídem (Cueva de los Majuelos) 
Ídem (Barranco de la Casa)... 
ídem (Vado dft las Calabazas). 
El Piul (Raso del Tejar) 

ídem (Casa de Arriba) 
Casa de Vacia-Madrid (Vado 

de Calabazas) 

Nombre del terreno Nombre del propietario 

Excn;o. Sr. Marqués de Alca
lices 

Herederos del Sr. Moreno 
Léante 

ídem 
ídem 
ídem 
Doña Vicent.i Peliéz. 

ídem. 

Excmo. Sr. Conde de Mon
ta reo 

El Arrope. 

ídem 

ídem... 

D. Ignacio Larrica 

Excmo. Sr. Conde de Fuentes 

D. Diego Montalvo 

Camino de Meco, 
ídem 

Camino de Meco á la derecha. 

ídem 

Camino Vadehermoso.... 

ídem 

ídem 

ídem 

Camino del Olivillo. 
Camino de Meco... 
Ídem 

Hijar del Medio 

ídem 

Camino de la Cantera. 

ídem 

Ratoneras 

ídem 

ídem 
Camino Real de Alcalá 
ídem 
ídem 

EXTENSIÓN 

Hectáreas 

D. Ignacio Larrica 
Excriio. Sr. Conde de Fuentes 

D. Ignacio Larrica 

D. Isidro Soldevilla 

D. Ignacio Larrica 

ídem 

ídem 

Excmo. Sr. Conde de Fuentes 

ídem 
D. Isidro Soldevilla 
Excmo. Sr. Conde de Fuentes 

D. Ignacio Larrica 

D. Joaquín Caballero 

Excmo. Sr. Conde de Fuentes 

D. Joaquín Caballero 

D. Ignacio Larrica 

ídem 

ídem— 
Casetón. 

Camino Real. 

ídem 

ídem 

ídem 

Cantarranas 
Soto (Raso de los Chopillos;.. 
Torre Bermeja 

ídem 
ídem 
ídem 
D. Nicasio Cubillos. 

D. Justo Sampelayo 
Excmo. Sr. Conde de Fuentes 

ídem 

D. Minuel Carriedo. 

D. Ignacio Larrica.. 

D. Manuel Carriedo. 

D. Ignacio Larrica , 
Excmo. Sr. Barón de Bonifayó 
D. Marcelino Al vare* , 

Peñas del Herrero. 

Colicuares 

Peralta 

Las cuarenta y cinco fanegas, 

Dehesa de Moralaiaz., 

De Propios. 

Administración judicial del se 
ñor Soliveres 

ídem 

D. Félix Alonso. 

Herederos del C. de Polen 
tinos 

Linderos principales 

10 

T50 

0'55 
0'20 
1 

2'50 

0'85 

0'70 

0*62' 10 

3<41'55 

2«17'S5 

0'62'K) 
O'62'lO 

0*62'10 

O'62'IO 

V 55-25 

1'55'25 

0446-57 

0'á6'57 

8'10'50 
0'GJ'IO 
0'46s57 

9'93«60 

2'48'40 

0*62'10 

2'17*35 

2«79-15 

1'24'20 
2*17'35 
0'á6'57 
0'46'57 

0'G2'10 
O'02'IO 

0«46'58 

0'31'05 

0'62'10 

0'62«10 

0'93'15 
1'üU 
30 

4 

20 

60 

20 

110*83 

. S. E. y O. terrenos de la misma finca.. 

. E. y O. la misma finca, S. término de 
Getafe 
S. E. y O. terrenos de la misma finca.. 

ídem 
ídem 

rio Ja rama, S. E. y O. terrenos de la 
misma linca 

ídem 

Condiciones del terrino 

Destinado á pastos. 

Arenoso duro, 
ídem. 
Yesoso. 
Blando. 

ídem, 
ídem. 

. S. E. y O. terrenos del mismo propie
tario...* 

N. camino de Alcalá, S. E. y O. terrenos 
del Sr. Conde de Fuentes 

E. terrenos del Sr. Larrica, O. terrenos del 
Sr. Sarape?ayo 

N. camino de la Cantera, O. terreno del 
Sr. del Hoyo 

E. camino de Meco, O. cañada de Fel.iyo.. 
S. terrenos del Sr. Larrica, O. cañada de 

Pela yo • 
N. camino de Meco, O. terrenos del señor 

Conuo de Fuentes 
N. camino de Meco, O. terrenos fiel señor 

Hoyo 
S. terrenos del Sr. Fernández, O. Sr. del 

Uoyo 
S. terrenos del Sr. Sampelayo, N. terrenos 

del Sr. Gavina 
S terrenos del sr. Hoyo, O. terrenos del 

Sr. Conde 
S. terrenos del Sr. del Hoyo. O. terrenos 

del Sr. Larrica 
N. y S. terrenos de D. Jo>é del Hoyo... . 
N camino do Ateca 
N. camno de Ateca, S. terrenos del señor 

Fernández 
S. terrenos del Sr. Mesa, N. y O. terrenos 

del Sr. Ruano 
\. terrenos del Sr. Larrica, S. camino de la 

Laguna 
í). terrenos del Sr. Gavina, S. camino de la 

Cantera 
N, terrenos del Sr. López, S. mayorazgo de 

Quiñones 
N. terrenas del Sr. Ramos, S. terrenos del 

Sr. C de Fuentes 
S. terrenos dilSr. Ramos, O. terrenos del 

Sr. C. de Fuentes 
S. terrenos del Sr. Ramos, N. camino. 
S. carretera, O. camino de Ardoz y el prado 
S. terrenos del Sr. Fernández, O. carretera 
N. carretera, S. terrenos de D. Benigm 

Fernández 
N. terrenos dol Sr. Ramos, S. carretera... 
N terrenos del Sr. Cuto!), S. terrenos del 

Sr. García 
N. terrenos del Sr. Ásala, S. terrenos del 

Sr. Hoyo 
N. terrenos del C. de Fuentes, S. terrenos 

del Sr. Hoyo 
N. terrenos del Sr. García. S. terrenos del 

Conde 
N. terrenos del Sr. Hoyo, S. terrenos del 

Sr. Sampelayo 
N. terrenos del Sr Sampelayo, S. camino 
O. rio Jarana, N. S. y L. la misma finca. 
E. rio Jarama; O. id., N. terrenos señor 

B. Bemfayó 
E. camino Arsanda; S terrenos del Sr. So 

liveres; N. Torre Bermeja 

\renoso. 

Erial. 

ídem. 

ídem. 
Ídem. 

ídem. 

Ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 

lera. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

viñas de Velilla; O. camino de Mejorada 
N. término de id 

E. el monte; N. paseo del Abuelo, S. ca 
mino de Lorches 

O. viñas de Velilla; N. raya de Mejorada 
S. Vega Valdemera 

ídem, 
ídem. 
Arenoso. 

Solo. 

Ladera. 

Baldío. 

ídem. 

Dehesa, 

. entrada del camino de Vinateros en este 
término, tierra de D. Luis del Villar, se
ñor Marqués de üaramonte, Doña Vicen
ta Martínez y otros; S. camino que va 
desde h posesión de Pavones á Atocha, 
basta llegar al arroyo Abroñigal; O. el 
arroyo Abroñigal arriba hasta llegar al 
camino bajo, ventorro del Chindo ; fí. el 
arroyo Abroñigal, ventorro del Chindo, 
camino baj^de Vicálvaro hasta el arroyo 
Abroñigd, tierras de D. Manuel Orúe, 
Sra. '.onrieea de la Vega del Pozo, S' ñora 
Marquesa de Montemar y otro**, que no 
se determinan por su poca importancia.. Arenoso suelto 

piedra^. 

file:///renoso


V i r n i r s 28 Sé Diciembre de M $U i» 

p»rti¿<* judioi&les 

alcalá Je Henares.. 

Térmiao municipal 

Vicálvaro 

Nombre del terreno 

Dehesa <le Uoralalaz. 

Nombre del propietario 

Cementerio del Beta 

D. José Balenchana 
D. Agustín Serma 
D. Manuel Orúe 
Sra. Condesa de Arcos 
Herederos do Suroix 
ídem del Sr. Ortiz Zárale. . 
Doña Paula Dana 
Doña Manuela Rodríguez.. 
D. Antonio Aguirre 
D. Rernardino Muñoz . . 
Doña Marín Molinuevo.... 
D. José Glosa 
D. Antonio Poul 
Sra. Condesa de la Veua «leí 

Pozo 
Sr. Marqués de Segardas. 
I). Antonio Urzáiz 
0. Víctor Martínez 
Sr. Conde de Atares 
0. Arturo Madrid Dávila.. 
Ayuntamiento de Madrid.. 

RXTKJVSION 

Hectárea» 

Chinchón Aran juez. 

Dehesa Nueva y Vieja. Sra. Condesa de la Vega del 
Pozo 

Montaña (Majada de las Viejas) 
Ídem (terreno alto cercano á 

las viñas) 

ídem (frente al seguirlo depó 
silo de la Montaña) 

rejares (Dehesa de los seño 
res Mejia) • 

1) Joaquín Ahumada, 

ídem 

Colada entre la calle Larga y 
ta carretera 

ídem 

Herédelos de D. Juan B. Mejia 

ídem 

Víllarejo de Sálvanos. 
> 

Colmenar Viejo... • 

•late. 

Primer quinto del puente lar 
go (Depósito de los pinos). 

ídem (Llano do debajo de la 
casa del guarda) 

Ídem fañada do Cantaba jo á 
la plaza de Robles; 

Calle Larga 
Castillejo viejo (Trajonera del 

soto de [jkgana). 

Sra. Condesa viuda de San
tiago 

Ídem. 

Ídem 
Real Casa y Patrimonio. 

D. Enrique Goíeoehea.. 

San febasUáñ d e , o s ft,,yes 

Ídem (Solo Redondo.. 
ídem id 
Valle de Valdepuerco. 
ídem 
Valle de San Pedro.., 
ídem 
lüjido de San l'edr.-., 
Galapagar 
Matanza 
H ¡josas 
Prado de Villanueva. 

Ídem 
Calveróu.. 

ídem 
ídem 
I ) . José María San/. 
D. Jorge Benito 
D. Juliáu Sánchez 
D. Victorio Alcázar 
D. Cruz Raboso 
D. Jorge Benito 
Señores hijos de Uivero. 
ídem 
D. Manuel Montes 

Doña Eustoquia López . 
I ) . Manuel Montes 

Caiabanehel Alto 

Torrejón de la Calzóla 

Caíiadude Viñuelas 
Cuartel de los Palancares.. 
Dehesa de los Laralmiiehelea. 

Quijobar 

Villavenle. Ladera de Caaablanca. 

Vereda de las Vacas . 

Pozos de la Nieve... . 

Camino de San Martín. 
Kspanlamilanos 
lormillares 

ídem 

F.l Estado 
El Ayuntamiento 
Ministerio de la Guerra. 

Sra. Marquesa de Suporunda, 

Doña Micaela Goilia 

D. Feliciano Calleja 

ídem 

D. José García 
D.Juan Sánchez 
D. Feliciano Calleja.. 

I ldem. 

Cerro de la* Cabezas. 
Peralejo 

D. José García 
D. Feliciano Calleja. 

ídem 

Espinillo . 

ídem 

ídem 

ídem 

Espártales 

ídem 

Sr Marqués de Villatoya 

D Feliciano Calleja 

ídem 

Sr. Conde de San Rafael. 

D. Julián Perate. 

Linderos principales 

1 
9'50 
1*83 
4'83 
3*35 
1*58 
0*51 
1*53 
1'80 
5^8 
5 
247 
2*b3 

1 
0'49 
0«90 
O'OO 
2'58 
2*08 
50 

Coudicionw del terrtao 

Arenoso suelto sin 
piedras. 

E. arroyo de Valdelacierva y tapia del ce-
wenterio <lel Este; S. camino alto de Ma
drid. Peninsular y tierras de Doña Vicen
ta Martínez y Compañía; O. tierras de la 
Sra. Condesa de la Vega del Pozo y de 
los herederos de 1). Salvador López; N. 
carretera «lo Vicálvaro á las Ventas del 
Espíritu Santo 

IE. tierras del Sr Duque de Rivas, Señora 
Marquesa de Síganlas y de D. Manuel 
Orúe; s. vereda de Castillejo y camino, 
del Cerr<i; ü. huerta de la Sra. Condesa;! 
N. ramiuo de la Virgen de la forre. 

N. S. y O. la dehesa. & la carretera.. 
Destinado a pastos. 
Pasto y retama. 

N. y S. la dehesa: E. calle Larga; 0. la 
carretera 

N. y Ü. la dehesa; S. la montaña; E. calle 
Larga 

N. camino do Tinajeros; S. y E. la dehesa; 
0. calle Larga 

Varío» ranchos de la dehesa, calle Larga y 
la carretera Pastos. 

IU 

7 

8 
1 

•ID 

10 
s 
0*33 
0*38 
U'»)i> 
0*08 
0* 18 
040 
04tí 
048 
•20 

10 
50 

10*60 
50 

1500 

14? 

1*86 

1*68 

147 
4*G8 
t'GS 

0*08 

¿'Si 

3*68 

1*34 

1 

1'34 

1*34 

2*34 

0*8*3 

Dehesa de la Montaña por varios lados... Pasto» y retanu. 

S. y 12. la dehesa; 0. calle Larga; N. cami
no Tinajeros. 

O. calle Larga; N. S. y E. la dehesa. . . . 
Varios ranchos 

O. rio Tajo; S. y E. la dehesa; N. tierras de 
D. Antonio Quintana Pastos 

N. y E. la dehesa; O. rio Tajo; S. Estrada.. 
O. rio Tajo; S. Estrada; N. y E. la dehesa. 
Terrenos pertenecientes al mismo dueño., prado y juncos. 
ídem a 
Montes de Valdepardillo y Carrascal.... . » 
Terrenos pertenecientes al misino dueño. 
ídem Baldío muy quebrado. 
Ídem Destinado á monte. 
ídem Ídem a prado. 
Ídem Ídem • monte. 
N. posesión del Excmo. Sr. Marqués de 

Alcañices; O. el río Jarama; E. carretera 
de Algete Destinado á pastos. 

N. viñas; O. vereda; S. Carcalouero; E. ca« 
nada 

No se íijau por hallarse clara la cañada... 
La Dehesa 
N. viñas del Patrimonio, S. E. y O. viñas 

de esle pueblo Arenoso. 
N. tierras di D. Leandro Sánchez; S. id.: 

E. camino de Madrid; 0. tierras de Don 
Manuel Martínez Baldío. 

S. y 0. tierras de D. Turibio Martínez, N. 
camino • Arenosos sin piedras. 

N. y 0. tierras de D. Toribio Martínez, 
S. id Id 

N. y 0. tierras del mismo dueño, S. id. de 
D. Francisco Pérez 

N. S. y 0. tierras de D. Francisco García. 
0. ferrocarril, S. camino de Perales Duro y pantanoso. 
N. tierra» del Sr. Martínez, E. camino de 

San Martín Aranoso sin piedras. 
S. arroyo L^cno, E. tierras de D. Toribio 

Martínez 
E. carretera, 0. camino de Hormigueros.. 
E. tierras de la Sra. Condesa de Torrubia, 

0. vereda del Espino 
O. carretera de Cádiz, N. tierras de Don 

Blas López 
N. tierras de D. José Cuervu. 0. vereda del 

Sitio , 
E. tierras de D. Celestino Zapatero, S. ídem 

del Sr. Sovejano 
S. camino de Vallecas, 0. tierras de Don 

Toribio Martínez i 
O. camiuo de Sau Martin. N. tierras de Don 

José García » 
N. y E. camino de Getafe, O. tierras de Don | 

Lorenzo Vergara | » 
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Partidos judicitlM 

Getafc Villa verd< 

San Martin de Val-
deiglesias 

Nombre del terreno 

Espártales.. 

Camino de Getaíe... 

(Vrro del Gmllero.. 

Pedro Tieso 

Salobral. 
ídem 
ídem. 
Cerro de las Cabezas.. 

ídem do la Cabana . . 

Casas Viejas 

ídem 

ldc-m 

Ui Mira 

La Mira y Sartenilla.. 

Abarrado 

Nombre del propietario 

D. Lorenzo Dávila , 

Sra. Condesa de Teva... . 

D. Feliciano Calleja 

D. Juan Sánchez 

Sr. Conde de Fernán-Nónez . 
Doña Mana Pmt Haití ni . .. 
D. Feliciano Calleja 
Sr. Marqués de Villatoya 

Sr. Conde de Snn Rafael. 

D. Mariano Zamorano.... 

Dona Micaela Goítin 

Sra. Condesa de Montijo. 

Ü. luán Sánchez 

D. Sergio Vallejo 

Sr. Duque de Aliaga 

Villa del Prado Camino dé la luente de lal 
Perdiz ¡I). Juan Blázquez. 

Broucnua 

¡Piélago 

Cantorral 

Tórrelaguna. Manjiróu 

Camino viejo di; Madrid. 

Carril del Descansadero.. 

¡Vlies.» (|..| Alamar. 

Casa Torres (camino do Ca
dalso) 

1 :u nl de la fuenlode la Perdiz 
Pozo de Broncana 
Barranco del Majadal 

D. Joaquín Recmilón 

Doña Dorotea Hornos 

ü Celestina Maldonado,. .. 

Aprovechamiento común.... 

D. Tomás Méndez 

Aprovechamiento oornún.... 

D. Podro Perlado 
Aprovechamiento común 
D. Joaquín Reguilón 
Doña Teresa del Rio 

Mendibioez, 

Carril di* lis < Jarretas 

l.os Valles... 

l'OZO Jll tllilli. 

Colada del Banal, 

Cantorral 

Builrau* 

Tercio de Ejidillo, Tercio Nue-
vo, Carrascal, Vaalhondo, 
Valdezarza, Cañada Real, 
Arroyo de Muiijirón y De
hesa Nueva 

'El Bosque iCuarlel del corral 
de los lobos). 

o. Matee Spboi 

Aprovechamiento común. 

D. Natalio Castro 

Doña Natividad Maldoliado 

Aprovechamionto común . 

D. Mariano S a n Podro 

Somosierra 'Cambronales 

1). Paulino Serrano, D. Ber 
uardiuo Rivera. D. Saturni 
no Martín^ D. Felipe Velas 
oo, el Municipio v otros.... 

Eterno. Sr. Duque de Osuna. 

D. Pedro fÜl. 

Helareis 

TOTAL. 
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1«34 
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1*34 
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Linderos principales Coadicinueí a«l t̂ rivüo 

O. tierras de D. Maloo Castro, E. id. de Don 
Francisco Pérez .' 

E. camino de Piulo. 0. tierras de D. Fran
cisco Pérez 

O. camino de Pinto. I!. tierras de D. Hila
rio de Francisco 

S.y E. tierras de D. llamón Sancho, 0. lie-• 
*rr»s del propietario 

N. ferrocarril. S. Prado de Salobre ! 

ídem. . ' . f . . i . l . í . . í v . ' ¿ ^ í . > 
ídem I 
N. tierras de D. Ramón Sancho: E. id. del' 

Sr. Onrubia 
E. vereda del Mo jonc i l l o , S. t i e r ra- ilel se

ñor Regal — i 
S. cañada de Perales. E. y 0. tierras de| 

D. Vicente Diez '. 
E. tierras del Sr. Pingarrón, 0. id. de Don 

Toribio Martin 
N. camino de Perales. 8. tierras de Don 

Francisco Calleja 
N . ferrocarril, S. v O. tierras de D. S. Va

llejo 
N . ferrocarril. S. y 0. berras de Don 

F. Sánchez 
E. rio Manzanares. S solo del mismo rio.. 

\reno«o sin piedras. 

tierras de D. Julián Sauz; S. camino: 
E. 0. tierras de 0. Pedro Perlado 
0. y S. tierras del mismo: E. id. de Don 
Martin Rincón 
arroyo del Fresno. N. S. v <). t o r r a s , ! . -
D. F. Reguilón 
. carril del Atajo: 0. camino de la Poveda; 
E. pradera del camino viejo; X. tierras 
de D. V. Alonso 
y E. viñas, N. y 0. tierras de D. Pedro 

Perlado 
, tierras de D. Manuel Sastre; S. id. de 
D. Felipe Estove/; E. id. de D. Pablo 
González; 0. id. del mismo carril 
, viñas; S. rio Albarda; E. arroyo; O. C3 
mino de la dehesa. 

Erial sin piedras. 

tierras de la misma; S. id. de D. Emilio 
Vallccor; E. id. do I). Natalio Castro; 
O. id. de D. Calixto Mora 
. lionas da D. Cirdo Begué: K. fd. de Don 
Isidoro Parro; S. carril de las carreteras; 
0. arroyo del Fresno 
berras de Doña Teresa del ¡tío; S. y 0. 

idem de D. José González; E. arroyo del 
Fresno 
. S. E. y 0. terrenos del mismo propie
tario 
. y 0. arroyo del Fresno; S. tierras da 
l¡. Esl-ban" Lobón: I", id. de I). Natalio 
Castro 

y E. tierras de D. Toribio Valledor, 
N, y O. arroyo del Fresno. 
pradera de) camino; O. camino; N. tie

rras del mismo dueño; S. id. de Doña 
Victoria Alonso 

Erial cou monte. 
Erial destinado 4 pas

tos. 
Erial sin piedras. 

Erial. 

Erial con monte 

Erial. 

Caminos, canallas y tierras particulares . 

3. rio l.ozoya. el mismo rio y la cerca de la 
• añada de Cundidlas al E".; O. arroyo de 
los Fresnos de la misma posesión: N. te
rrenos de la misma posesión, desprovis
tos de monte 

N. S. E. y U. '.ierras pertenecientes al mis 
ino dueño 

Eriales, cañadas y te
rrenos abundante» 
en peñascos. 

Destinado 
bajo. 

monte 

Destinado k pastos, 
abundante en pe
ñascos. 

Madrid 15 de Diciembre da 1890.=EI Ingeniero agrónomo de la provincia, Fernando Ortiz C\uavate.=El G o b e r n a d o r , Sánchez Bo lova. 

Sección de Fomento.—Instrucción pública 

Declarada por acuerdo de esle Gobier
no de provincia de 11 del actual la nece
sidad de la. ocupación de Ünoas en Mira
dores de la Sierra para la construcción de 
un edificio cou d e s t i n o áEscuelas, se ha
ce público por medio del presente edicto, 
á fin de que en cumplimiento á l o pre

ceptuado en la ley de 10 de Enero de 1870 
y reglamento dictado para su ejecución, 
se presenten los propietarios interesados 
en el plazo de ocho días ante el Alcalde 
del referido pueblo de Mirallores, á hacer 
la designación del perito que debe repre
sentarles en la tasación de sus respectivas 
(lucas; eu la inteligencia de que si dejan 
do hacerlo eu el plazo inalado, ó el que 

nombren no reúne las condiciones que 
marca el reglamento, se euteuderu qua 
renuncian á ello, y que aceptan y están 
conformes con el perito que representa 
los intereses del Ayuntamiento. 

Madrid 19 de Diciembre de 1890 —El 
Gobernador, Federico Sancho/ Bedoya. 

SWftfc de U de Diciembre de 1890 

PRKSIDKVCIÁ DKL SR. ROSA, Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro. — Martiu Berganxa.— 

García Marchante.—Gálve* Holguín-^ 
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ovc^García Aramburo.—Martín Co-
^.L-Cortina. 

T A » ' e r l a la sesión á las dos de la tarde, 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 
Acto seguido, la Comisión se ocupó de 
asuntos á que se refiere el art. 98 de la 
provincial, y previa declaración de 

agencia, acordó lo siguiente: 
Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo Mé

dico Farmacéutico á fin de que remita al 
«oenlo do San Fernando do Jarama la 
cantidad de ácido fénico que para des
infección considere necesario, teniendo 
f :i cuenta el vecindario del pueblo. 

Oficiar también al Sr. Decano £ fin de 
q.¡o disponga la remisión al pueblo de 
fuente del Saz los desinfectantes que con-
jldero necesarios con relación al vecinda
rio del pueblo, y oficiar a la vez al Doc
tor Sr. Balaguer pira que remita al 
jflisino pueblo diez tubos de linfa para la 
vacunación de los vecinos. 

Autorizar al Director de la Inclusa y 
Colegio de la Paz para que, de acuerdo 
con el Sr. Diputado Visilador, dé á las 
teogldas, Hermanas de la Caridad y amas 
de dicho Asilo el extraordinario de cos
tumbre en las próximas Pascuas. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para que, de acuerdo 
eou el Sr. Diputado Visitador, dé á los 
enfermos y dependientes del Estableci
miento, el extraordinario que es costum
bre eu las próximas Pasiuas. 

Pasar á informe del Sr. Diputado V i 
sitador del Hospital provincial la comu
nicación del Profesor de las enfermerías 
del Asilo de las Mercedes, participando 
que no se ha hecho cargo do los aparatos 
éInstruments quirúrgicos que le facili
taban en el Arseual del Hospital provin
cial por no tener condiciones convenien
tes p8ra el servicio de las citadas enfer
merías. 

Aprobar el acta de recepción única y 
definitiva de la cámara de desinfección 
listeraa Genesle Ilerscher, adquirida por 
esta Corporación para el Hospital provin
cial; nombrar para el servicio de dicha 
máquina: primer maquinista, con el suel 
do anual de 1.500 pesetas, á D. Martín 
Machado; Auxiliar, oon el sueldo de 999 
pesetas anuales, á D. José Franqueza; des
tinando además al expresado servicio uno 
de los mozos del Hospital, y debiendo in
formar la Cunta luna acerca del crédito 
ciu cargo ai cual puedau abonarse los 
haberes de estos empleados. 

Pedida la palabra por el Sr. Cortina 
"ijo que hace tiempo se acordó la trasla 
•ion de varios dementes de otras provin
cias que n a v e n 0 | Hogpitai provincial, 
traslación que aún uo se ha verificado por 
^asas que ignora, lo cual origina un au
mento de estancias eu el departamento de 
ámenles do dicho Hospital. 

La Comisión acordó autorizar al Visi-

provincul, é incluyendo en el adicional 
próximo el crédito necesario para esta 
nueva atención. 

Reponer en el cargo de Alumnos In
ternos de la Beneficencia provincial á Don 
Guillermo Armas y D. Fulgencio Romera 
y Garoia, los cuales deberán ocupar el úl
timo lugar de la clase á que pertenecían 
y cum lo haya vacante. 

Se dio cuenta del siguiente dictamen 
emilido por el Sr. Diputado Visitador del 
Hospicio: 

«En vista de los informes que antece
den, el Diputado que suscribe propone la 
reorganización del taller de Sastrería del 
Hospicio en la siguiente forma, sin recar
go alguno en el presupuesto provincial. 
De la dirección del taller do Sastrería se 
encargará el Sr. D. Rafael del Cerro, con 
la dotación anual de 1 500 pesetas; el ac
tual Maestro continuará percibiéndolo con 
carácter do Oficial primero y cortador del 
taller, el jornal diario de cuat'O pesetas 
entendiéndose como empleado de planti
lla; 12 costureras do las 36 que hoy pres
tan sus servicios eu el mencionado Esta
blecimiento, pasarán, previa justificación 
de sus aptitudes, al taller de Sastrería. 
El aumento que produzca la creación de 
la plaza de cortador se pagará con cargo 
á lo consignado para jornales y adehalas 
de dicho taller y también si fuera preciso 
alo presupuestado para confección de ropas 
fuera del Establecimiento. Con esta refor
ma, además de una considerable econo
mía, se conseguirá poder confeccionarse 
en la Sastrería del Hospicio los uniformes 
de los Ordenanzas y Porteros de las de
pendencias provinciales. r> 

La Comisión acordó conforme con el 
anterior dictamen. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=El Se 
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

M a l r l c i 

Recaudación 
Concedida á los contribuyentes por la 

ley de 12 de Mayo de 188$. la facultad de 
anticipar las cuotas trimestrales corres
pondientes á las contribuciones territorial 
é industrial, siempre que lo soliciten eu 
los 15 días últimos dol trimestre anterior 
al de que se trate, y oorriendo á cargo del 
Ayuntamiento desde el torcer trimestre 
del actual ano ecouómico la cobranza de 
los recargos municipales sobre dichas 
contribuciones, se anuncia á los contribu
yentes que pueden solicitar el aulicipo de 
los recargos municipales hasta el día 31 
del mes de Diciembre actual, presentaudo 
las solicitudes en la Secretaria de S. E. 

yente interesado en el pago, sn domicilio, 
finca ó industria porque tributa, y el nú
mero del repartimiento ó matricula. 

Careciendo de algunos de estos requi-
itos no serán admitidas las solicitudes, 

advirtiendo qne la bonificación que por 
este concepto se baga á los contribuyen
tes, será de 70 céntimos por 100 sobre las 
cantidades que ingresen. 

Lo que hace público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de 

los contrihnyontes. 
Madrid 19 de DHombre de 1890.=E1 

Alcalde Presidente, Faustino Rodríguez 
San Pedro. 

A l a m o d a <lol V a l lo 

Para proceder con el debido acierto á 
formar el apéndice al amillaramicnto de 
la riqueza que ha de servir do biso para 
la derrama de la contribución territorial 
en el próximo ano económico de 1891 á 92, 
se haoe preciso que los contribuyentes que 
huyan sufrido altas ó bajas en su riqueza, 
presenten relaciones juradas en el térmi
no de 20 días, ú contar desdo el número 
eu que se inserte el presenta anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, pues

to que pasado dicho plazo uo se admitirá 
ninguna. 

Alameda del Valle 20 de Diciembre 
do Í890.=E1 Alcalle, Abdón Sauz. 

A. l o o b e n d n s 

Pera que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta villa pueda proceder con el 
debido acierto á la formación del apén
dice al amillaramiento, que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución territorial de la misma, corres
pondiente al año económico de 1891-92, 
es de precisión que los contribuyentes de 
este distrito municipal que hayan expe-

j rimeulado alteración en su riqueza impo
nible, presenten eu la Secretara relacio
nes duplicadas en papel de oficio, hasta 
el día 10 del próximo mes de Enero, 
acompañadas de los títulos de propiedad 
correspondientes, con arreglo al regla
mento de 30 de Septiembre de 1885; pre
viniendo que transcurrido el plazo que 
se indica no serán admitidas las que se 
presenten. 

Alcobendas 21 de Diciembre de 1890. 
=E1 Alcalde, Ildefonso Cadenas. 

ta<Ior de dementes Sr. Cortina para que ¡ con los requisitos siguientes: 

aponga de nuevo la traslación de los que 
**an naturales de otras provincias, en la 
forma que estime conveniente. 

Sodio cuenta de los demás asuntoa 
Puestos al despacho, y previa también de-
'laracióu de urgencia, so adoptaron los 
•luientes acuerdos: 

Nombrar Jefes clínicos interinos de la 
fceoeficencia provincial , con el sueldo 
as ignado á estos cargos, á D. Pedro Na 
^arro y D. Manuel Moliua; abonándose sus 
Moeres, de conformidad con lo propues-

0 Por la Contaduría, con cargo al total 
ü e la relación de Internos, Enfermeros 
J Sirvientes del presupuesto del Hospital 

1.° Las solioitudes de los contrihu-
yeutes que pretendan anticipar el pago de 
las cuotas que por recargos municipales 
sobra las contribuciones territorial é in
dustrial les están repartidas, lo solicitarán 
por medio de Instancias extendidas en pa
pel del sello 12, exhibiendo en el acto de 
la presentación la cédula personal del fir
mante, que podrá serlo el contribuyente 
interesado ó la persona que figure como 
apoderado suyo, á los efectos del pago de 
contribución en los repartos y matricu
las; y 

2.° Debe expresarse claramente en di
chas instaucias el nombre del cootribu-

A r ¡ r a n d a 
No habiendo tenido efecto, por falta de 

Imitadores, las dos subastas intentadas 
para el aprovechamiento de los pastos del 
tercer tranzóu de la dehesa Carrascal, de 
estos Propios, se anuncia la tercera y úl
tima, bajo el tipo de 100 pesetas y condi
ciones que sirvieron para las dos prime
ras, la cual tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta villa á los diez días 
de la inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á las doce en 
punto de la mañana. 

Argauda 21 de Diciembre de 1890.= 
El Alcalde, Mariano Riaza. 

próximo, así como también los documen
tos justifisati vos de la transmisión de do
minio, en virtud de lo dispuesto en el 
reglamento vigente. 

Brea 20 de Diciembre de 1890.=El 
Alcalde, Acisclo Garrido. = P. S. M., An
tonio G. Galisteo, Secretario. 

O a n o n c l a 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de mi presidencia pueda proceder 
con acierto á formar el apéndice al ami
llaramiento que ha de servir de base para 
la formación del reparto do la contribu
ción territorial para el próximo año de 
1891 á 92, se haoe preciso que todos los 
contribuyentes que hayan sufrido altera
ción en sn riqueza contributiva, presenten 
relaciones de alta y baja duplicadas en el 
papel correspondiente, acompañando los 
documentos que justifiquen dicha altera
ción; advirtiendo que no se admitirá nin
guna á la que no se acompañen los docu
mentos que justifiquen dicha alteración y 
la carta de pago que acredite haber satis
fecho los derechos á la Hacienda. 

Dichas relaoioncs se presentarán en la 
Secretaría de este Apuntamiento en el 
término de 30 días, á contar desde esta 
fecha; advirtiéndoles que transcurrido di
cho pkzo, no se admitirá ninguna. 

Canencia 15 de Diciembre de 1890.= 
El Alcalde, Trifón Montero. = E l Secreta
rio, Crisanto García. 

C h a p i n e r í a 
Para que la Junta pericial do esta v i 

lla pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento, que ha de ser
vir de base para la derrama de la contri
bución territorial para el próximo año 
eoonómico de 1891 á 1892, se previene á 
los contribuyentes que hayan experimeu-
do alteración en su riqueza, que hasta el 
día 15 del próximo mes de Enero podrán 
presentar las relaciones en la Secretaria 
del Ayuntamiento, acompañadas de sus 
titu'os de propiedad y en los cuales ha 
de constar tener pagados los derechos á 

I la Hacienda, sin cuyo requisito no serán 
admitidas dichas relaciones. 

Chapinería 18 de Diciembre de 1890. 
; = E 1 Alealdeintorino, Gregorio Panadero. 

M o r a l z a r / u l 
El Ayuntamiento que presido, autori

zado por la Superioridad, ha acordado 
procederá celebrar la tercera subasta para 
el arriendo de pastos de las fincas titula
das Los Linares y Robledlllo de este Mu
nicipio, bajo el tipo de 300 pesetas la pri
mera y 50 la segunda, y con sujeción á las 
demás condiciones, que se hallan de mani
fiesto en la Secretariado este Ayuntamien
to, cuyas subastas tendrán lugar en laSala 
Consistorial de este distrito el día 4 de 
Enero próximo, desde las doce de ia ma
ñana en adelaute. 

Moralzarzal 23 de Diciembre de 1890. 
= E 1 Alcalde, Aniceto González. 

B r o a 
Para que el Ayuntamiento y Junta 

pericial de mi presidencia puedan formu
lar el apéndice al amillaramiento, que ba 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial para el próximo 
ejercicio de 1891-92, se hace preciso que 
los contribuyentes en este término pre
senten relaciones duplicadas, y con sello 
dol timbro móvil, en ia Secretaria de este 
Ayuntamiento hasta el día 15 de Enero 

> ' a v a l o n r n e r o 
En virtud de autorización superior y 

no h a b i e n d o producido resultado ninguna 
de las dos subastas intentadas para el 
arrendamiento del aprovechamiento de 
los pastos de invierno de la dehesa de 
Mari-Martín de esta villa en el presente 
año forestal, se auuncia una tercera su
basta, que tendrá lugar en estas Casas 
Co8Ístoriales el día 6 de Enero' del año 
próximo de 1891, á las once da la maña
na, ante mi Autoridad, bajo las condicio
nes que sirvieron para las anteriores, ex-
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oepto el precio de tasaoióu que será el de 
3.000 péselas. 

Navalcarnero á 21 Diciembre 1890.= 
El Alcalde, Vicente Hernández. 

F e r a l e s d o 'JCnjuña 

El día 31 del actual, de once á doce de 
ÑU mañana, tendrá efecto en esta Casa Con
sistorial la tercera subasta prra el arren
damiento de los pastos de invierno de los 
tranzón*»» primero, tercero y quinto déla 
dehesa Valdeporqu<»rizas, de los Propios 
de esta villa, para su disfrute por 730 ca
bezas de ganado lanar y bajo el tipo de 730 
pesetas y pliego de condiciones, que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Perales de Tajuña 21 de Diciembre de 
!890.=EI Alcalde, Ildefonso Cediel. 

P f n l l l a d e l V t t l l o 

En virtud de cuanto se ordena por la 
Superioridad, el Ayuntamiento que pre
sido ha acordado auuuciar la tercera su
basta de los pastos de los montes Vellana-
dilla y Marotera, cuyas subastas tendrán 
lugar el día 4 del próximo mes de Enero, 
á las doce de su día, >m la Casa Consistorial, 
bajo los mismos pliegos do condiciones quo 
sirvieron de baso para la primera, excepto 
el tipo de tasación. 

Pinilla del Valle 10 de Diciembre de 
1890.=E1 Alcalde P. O., Felipe González, 
Secretad». 

S a n >ij».r t f u d o l a V o s r a 
Para proceder á la formación del apén

dice al amular de la riqueza terri
torial de este di-trito para el año de 
1891-92, loa contribuyentes en este tér
mino que hayan experimentado alteración 
en sus riquezas, presentarán relacioucs 
duplicadas de alta ó baja, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, hasta el día 10 
do Enero próximo, ajustadas á lo preveni 
do por el reglamento de 30 de Septiembre 
de 1883. 

San Martin de la Vega 18 de Dioiem-
bre ile 1890.=E1 Alcalde, Felipe Fer
nández. 

V i c á l v a r o 
En 13 del corriente ha sido recogida en 

esta población una caballería meuor, con 
las senas que á continuación se expresan, 
la cual se halla en depósito ínterin se acre
dite su pertenencia. 

Lo que se hace público á los efectos 
correspondientes. 

Vicálvaro 19 Diciembre de 1890.=E1 
Alcalde, Manuel Aravaca. 

Señas 
Una burra rucia, cerrada, su alzada 

oualro cuartas, din herrar ni esquilar, 
según el desarrollo de las maoos, parece 
haber criado, cou bástanlo vientre. 

V l l l u v i o j a 

El Ayuntamiento que presido, autori
zado por la Autoridad superior, arrienda 
loa pastos del monte Arroyo do la Gar
ganta, de estos Propios, bajo !a nueva 
retasa de 20 pesetas. 

Cuya tercera y última subasta tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial á las doce 
del día 22 de Enero. 

Vlllavieja 18 de Diciembre de 1390.= 
El Alcalde, Hipólito Duran. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2/—En 

lacausa prooedeute del Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, se
guida contra Martin Gómez Paboleta, por 
disparo de arma de fuego y lesiones, y en 
laquees parte el Ministerio fiscal, ha dicta
do la referida Sección 2/ auto con fecha 
13 de Noviembre último, señalando el 
día 3 do Euero próximo y hora de la una 
en punto de su tarde para dar comien
zo á las sesiones del juicio oral, mandan
do se cite á los testigos Emilio Fernáudez 
Montoyay Petra Maroto, cuyo actual para
dero se ignora, como lo verillco por medio 
de la presente, á fin de que comparezcan 
á declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palaciode Justicia (Salesas), 
cu el indicado día y hora; haciéndoles 
saber, al propio tiempo, la obligacióu que 
tienen de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa do 3 á 30 pesetas. 

Madrid 13 do Diciembre de 1S90.=E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados de primera instanois 

CENTRO 

En cumplimiento de lo mandado por 
el Sr. D. Antonio de Gregorio, Juez muni
cipal del distrito del Centro, que interina
mente despacha el de primera instancia 
del mismo distrito, en providencia do 20 
del actual dictada en el juicio declarativo 
de mayor cuantía incoado á instancia del 
Procurador D. Luis Lumbreras, on nom
bro de D. Blas Morales Pén»z, sobre que se 
declarou cancelados ios gravámenes que 
pesan sobro la casa números 26 y 28 de la 
calle Mayor de esta Corte, con esquina á 
la de Coloreros, núm. 2, serení plaza por 
medio de esta célula á los que represen
ten en la actualidad los derechos y accio
nes de D. Manuel García de Tejada, cuyas 
demJs circunstancias se ignoran; á D. En
rique, Doña Carolina, Doña Isabel y Doña 
Luisa Irigoyen y Cantero, ó á sus actuales 
y legítimos sucesores; á los que se crean 
con derecho á la propiedad de un censo 
de 1.102 reales 32 maravedises de capital, 
correspondiente á la carga Real de apo
sento do 1.300 maravedises impuestos so
bre las casas uúmeros 12, 14 y 13 anti
guos y 20 y 28 nuevos de dicha calle Ma
yor; y á los que se crean con derecho á la 
propiedad de dos censos reservativos im
puestos sobre la mencionada casa, el pri
mero por 2.100 reales de principal y 
3.636 id. de carga Real, y el segundo de 
1.231 reales cou 31 maravedises de capi
tal de igual carga, para quu en el impro
rrogable térmiuo de cinco días, como se
gundo Uamamieulo, comparezcau eu los 
autos personándose en forma aule el refe
rido Juzgado, sito eu la calle del General 
('asíanos, edificio destinado á Juzgados, 
piso principal; previniéndoles que de uo 
comparecer, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 22 de Diciembre de 1890.=E1 
actuarlo, por mi compañero Sr. Orche, 
Licenciado Ramón Aguado y Oria. 18 

ESTE 
Por el preseute y eu virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del Este, en autos ejecutivos de Doña 
Mariana Rubio Vario cou D. Salvador Ló
pez Orozco, sobre pago de 10.0U0 pesetas, 
intereses y costas, se sacan á la veula en 
pública subasta, que será doble y siniul-
láuea en este Juzgado y en el do primera 
instancia de Alcalá de Henares, las fincas 
siguientes: 

Dua casa señalada con el núm. 6 de 
la plaza de la Gonstitucióu, eu la villa de 

San Fernando de Jarama; valorada en 
20.000 pesetas. 

Otra casa eu la misma plaza, señalada 
con el núm. 8; valorada en 4.700 pe-
solas; y 

Una tierra de labor eu la misma villa 
de San Fernando, en el sitio denominado 
Apochinche, de caber nueve hectáreas, 
31 áreas y 11 ceutiárea?, equivalentes á 27 
fanega, tres celemines y nueve estadales; 
valorada en 8.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 27 de 
Enero próximo, á la una de su tarde, y se 
hace saber á los licitaiores, quo los títu
los se hallan de manifiesto on la Escriba
nía y deberán couformarse con ellos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partas le la tasación, y 
que para tomar parle eu la subasta, debe
rán consignar previamente el 10 por 100 
de la tasación 

Madrid 20 de Diciembre de 1890 = 
V.° B.° = E1 Sr. Juez, Gisberl. = Ante 
mí, Ezequiel Arizmendi. 19 

OESTE 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de iuslruccióu del distrito del Oeste, dic
tada en causa que se sigue por hurto, se 
cita y llama a José González Ora, de 43 
años, viudo, jornalero, uatural de Monte 
Cubeiro (Lug<»), y cuyas demás circuns
tancias da filiación y paradero se igno
ran, para que dentro del término de seis 
d¡as, contados desde el siguioute al eu 
que se publique la preseute en el BOLKTÍN 
OFICIAL do la provincia y Gaata de Ma
drid, comparezca anta dicho Juzgado á 
prestar declaración-cu la expresada causa; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Diciembre de 1890.= 
V.° D.°=Laurenlino Ocampo.=El Secre
tario, Francisco Villanueva. 

OESTE 
Por auto feoha 16 del corriente mes, 

dictado por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Oeste de esta capital á 
escrito del 1 rocurad >r D. Luis Soto en su 
propia representación, ha sido declarada 
en estado formal de quiebra la Sociedad 
mercantil titulada La Providencia, esta
blecida eu esta Corle, calle de las Torres, 
número 7, principal, y mandado que se 
publique por edictos, que se fijarán en los 
sitios públicos c iusertaráu en los perió
dicos ofi nales; y para quo el presente se 
iuserle ou el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, firmo el presente eu Madrid á 17 
de Diciembre de 1890.=V.° B.°=E1 Juez 
de primera instancia, Federico Monsalve. 
= E 1 actuario, Bernardiuo Fraileo Alonso. 

17 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Ismael Aranda y Navarro, Licen

ciado en Derecho civil y canónico, Juez 
municipal é ¡uterino de iuslruccióu del 
Real Sitio de San Lorenzo del Escorial v 
su partido. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á Melquíades Hernández Martínez y 
Gumersindo Heraa, este vecino de Madrid, 
cou domicilio eu la calle de la Fuente del 
Berro, casa llamada de D. Joaquín, y cu
yas demás circunstaucias se iguoran, para 
que en el improrrogable término de 10 
días comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado á responder do los cargos 
quo les resultan de causa criminal que se 
les sigue por robo; apercibidos que de no 
comparecer, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Al prop o tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, lauto civiles como 

militares, procedan á la busca y captura 
de los indicados sujetos, y caso de ser ha
bidos, los conduzcan á esto Juzgado, coa 
las seguridades debidas. 

DvJo en el Real Sitio de Sau Lorenzo 
del Escorial á 15 de Diciembre de 1890.=» 
Ismael Aranda.=El Secretario, Gonzalo 
Moreno. 

AV ILA 
D. Ramón Carramolino Hernández 

Ajero, Juez municipal de esla ciudad, en 
funciones de Juez de instrucción del par
tido, por enfermedad del propietario. 

Por la presente requisitoria exhorto a 
todas las Autoridades, lauto civiles como 
militares, y encargo á los agentes do la 
polica judicial, procedan ¿ la práctica do 
las diligencias necesarias para la busca, 
captura y conducción á esle Juzgado, con 
las segundados debidas, de Mariano Ve -
layos Pindado. nalural y vecino do Carde-
ñosa, hijo de Primo y de Nemesia, do 24 
años de edad, soltero, jornalero, sin ius
lruccióu, cuyas sen .s persouales sou: es
tatura un melro 667 milímetros, pelo, 
ojos y cejas negro, boca y nariz regular, 
cara larga, color moreno, con barba negra 
y corta; pues asi lo tengo acordado en la 
causa que instruyo con motivo de la fuga 
del Mariano Velayos de la carcol de este 
partido, donde se hallaba preso. 

Dada en Avila á 12 de Diciembre de 
1890.=Ramón Carramollno.=Por man
dado de S. S., Juan R. Gutiérrez. 

Factorías militares de Madrid 
Siendo necesario adquirir, aceite, pe

tróleo, carbón vegetal y esparlo para el 
servicio de la Factoría de utensilios de es
ta Corle, so hace saber que el concurso 
para ello tendrá lugar el día y hora si
guiente: 

Día 3 de Euero próximo, á las once da 
la mañana. 

El carbón será do encina ó roble, da 
buena calidad, de canutillo, tronco y cepa, 
bien quemado, muy seco, limpio, siu ti
zones, piedra, tierra ni ninguua otra ma
teria extraña, y sin mis cantidad de cisco 
que el 3 por 100 del peso total que so reci
ba, á cuyo efecto se cribará si fuese preciso. 

Las proposiciones se harán por escrito 
y se presentarán muestras del articulo. 

Madrid 20 de Diciembre de 1890.=El 
Comisario de Guerra, Interventor, Baldo-
mero G. de la Llana. 

Se uecesilan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los adiculus .-i-
guieules: 

Trigo, cebada y paja. 
Harina de flor y sal. 
Carbones de bulla y cok. 
Leña de chabasca, jara ó encina. 
Las personas que deseon enajeuar al

gunos de los artículos de que se trata, pre-
senlaráu sus proposiciones .i las doce de le 
mañaua del lia 5 de Euero próximo en la 
Comisaria Intervención de dicha Factoría, 
acompañaudo muestras de los mismos. 

Los propouentes deberán concurrir per-
soaalmeute al acto, ó estar eu él legítlma-
meule representados. 

Las personasdquienes puedan adjudi
carse los remates, caso de haber proposi
ciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaoioues de sus ofectas; y las en
tregas, libres de todo gasto, deberán te
ner lugar precisamente, dentro de los ca
torce días siguiente-. 

Madrid 20 de Diciembre de 1890.=El 
Comisario de Guerra, Baldomero G. de le 
Llana. — 
ALADiÜD: lctfo.— Jüac Tipog. del Hospicio 


